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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota,

DECRETO N

VISTOS

r g ü,L 2021

'A{on (c)

1.- Decreto N'149 de fecha 25 de Marzo del 202'l que

aprueba "coNvENlo PRoGRAMA FoNDo DE FARMACIA i4Rl EN^F--EIII-E-q|DES
dÁóÑrCES NO TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUO ANO 2021"

2.- Memorándum N'115 de fecha 17 O5'2O21 del Jefe dél

Departamento de Satud, en ddde-;l §¡. Álcáide autoriza contratar al Funcionario(a) que más

abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedéntéi ya se encuentran registrados en Contraloría'

connere er art. 63 ambos o"L::r'Ñg i".f¿::'Sii:^",J"%,i*,'Ír'dL'Íi#:ü|J"n?"ñ'iH:tT;
móáiñca¿a por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la t. Munic¡palidad de Lota y la trabajadora que más abaio se ind¡ca a Ji n de llev€r 
-a

CAOO EI "CONVÉ¡¡IO PROCRAí¿U TO¡¡bO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES

cáONlCaS NO TRANSMtSteIeS er.¡ ATENcION PRIMARIA DE SALUD AÑo 2021"

2.- El gasto que genere el cumplimiento del pres-ente Contrato

de prestac¡ón de servic¡os, deberá i-mputarse á la cuenta 215-21 "Fondo de Farmac¡a".

ANÓTESE, COMUNfOUESE Y ARCHíVESE. .

NOIVBRE cARqo HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

fIARE CARTES VASOUEZ TENS 22 HORAS t 203.549.- MENSUAL
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